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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a veintisiete de febrero de dos m¡l diec¡ocho

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,21,27 frccción lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[,]éx¡co, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado
los elementos contenidos en el expediente número: PAOT-2017-1877-5PA-'1095 relacionado
con una denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente
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Resoluclón considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió una denuncia ciudadana respecto a la presunta afectac¡ón de área verde por la
colocación de cemento, asf como la generación de emisiones sonoras produc¡das durante los
trabajos de herreria que se rea¡izan en la mencionada área afectada, sito en Anton¡o Plaza
número 'l_2. edif¡cio 5, departa_mento 105, colon¡a Citlal¡i, Delegación lztapalapa.
ATENCION E INVESTIGACION
Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de l\4éx¡co, así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial conforme lo establecido en el
artículo 60 fracción lV y 'l'lo de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a Ia Tieffa en el Distrito Federal,
es considerada autoridad en materia amb¡ental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, real¡zar acciones para la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o
ambiente y del desarrollo urbano, así como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos,
instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales f¡nes.
Cons¡derando lo establec¡do en el artículo 83 de la referida Ley Ambiental de Protección a la
Tierra en el Distrito Federal, así como el ai..iculo 22 BIS 'l de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial; ¡as denuncias motivo de la resolución
que se emite, se presentó por una persona física, que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como
información confidenc¡al; quién precisó los hechos que
normat v¡dad ambiental y urbana

Afectación de área verde

Los hechos den c¡ados señalan la presunta afectac¡ón de
conjunto habita nal Teatinos local¡zado en calle Anton¡o P

consideró eran contrar¡os a la

área verde ubicada al ¡nterior del
laza esquina con Teatinos, colon¡a
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Citlalli, Delegación lztapalapa, estando esta materia regulada en la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, que en su artículo 87, señala que:

(...) se cons¡deran árcas verdes: l. Parques y jard¡nes; ll. Plazas iard¡nadas o arboladas;
lll. Jard¡neras (...)

ftrienfas que el artículo 88 bis 1 indica que en las zonas con cualquier cubierta vegetal en la
via pública, queda prohibido:

(...) l. La consttucc¡ón de ed¡f¡cac¡ones, y de cualesquier obra o act¡v¡dad que tengan ese
f¡n:
ll. El camb¡o de uso de suelo:
lll. La extacc¡ón de t¡ena y cub¡eña vegetal, así como el alambrado o cercado: y
lV. El depós¡to de cascajo y de cualqu¡er otro mater¡al proven¡ente de ed¡f¡cac¡ones que
afecte o pueda produc¡r afectac¡ones a los recursos naturales de la zona. (...)

Aunado a lo anterior, en su artlculo 90, la multjcitada Ley, ind¡ca a la letra que: (...) en caso de
dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados 1...).

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad realizó una visita de reconoc¡m¡ento de hechos,
constatando que en la parte trasera del departamento marcado con el número 105 del edificio
número 5 de¡ citado conjunto hab¡tacionalfue eliminada un área verde por la colocación de una
plancha de cemento de una extensión de 8 m'z, al respecto una persona hab¡tante del inmueble
antes referido durante la misma d¡ligencia manifestó que dicha afectación se realizó a
consecuenc¡a de una reunión vecinal, dado que en el sit¡o se acumulaban aguas negras y esto
afectaba a diversos vec¡nos.

En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría, se promovió el cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones
juríd¡cas en materia amb¡ental aplicables; por lo que en apego a lo dispuesto en el numeral
7.11 de la Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-2017, la persona responsable de los hechos
denunc¡ados llevó a cabo la creación de un área verde en las inmediaciones de su domicilio.
s¡tio en el que realizó la plantación de 9 m2 de pasto, vegetac¡ón ornamental, asi como un
¡ndiv¡duo arbóreo conoc¡do comúnmente como "l¡món'.

Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a la emisión de ruido generado por las actividades de un establecimiento
mercantil con g¡ro de herrería ubicado en el área de interés, localizada en Anton¡o Plaza
número 12, edificio 5, departamento 105, colonia Citlalli, Delegación lztapalapa.
Al respecto, esta unidad admin¡strat¡va realizó tres visitas de reconocimiento de hechos,
levantando las actas circunstanciadas conespond¡entes, mediante las que se hizo constar que
no se acred¡tó que en el sitio se desanollen actividades propias del giro de herrería, por lo que
las em¡siones sonoras referidas en la denuncia no se constataron.
Por lo que, en virtud de lo señalando en los apartados anteriores, y considerando que 5e
implementaron las medidas para garantizar la compensación por afectac¡ón de área vérde; y ño'
quedan
para el

do actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocurad
caso q nos ocupa, se procede a dar por concluida la

uría de Protección Ambiental
investigación de Ia denuncia
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ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artfculo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teffitoriat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
. Se constató la afectación de un área verde de I m2 por la colocación de cemento, s¡to en

Anton¡o Plaza número 12, ed¡ficio 5, departamento '105, colonia Citlall¡, Detegación
lztapalapa.

. Derivado de la ¡ntervenc¡ón de esta un¡dad administrativa, el responsable de los hechos
denunciados, realizó de manera voluntaria la restitución correspondiente, llevando a cabo
la creación de un área verde de 9 m2 en las inmediaciones de su dom¡c¡lio.

. Durante las diligencias real¡zadas por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se
constató la generac¡ón del ruido referido en la denuncia, toda vez que no se acreditó que
en el s¡t¡o se lleven a cabo actividades prop¡as delg¡ro de herrería.

La presente reso¡ución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por
lo que el resultado de ¡a misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
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Terntorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

TERCERO.- Remftase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos
Jurídicos, para su archivo y resguardo

Asi ¡o proveyó y firma la L¡c. Letic¡a ¡/ejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México
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